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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 17 de m arzo de  1942 por 
la que se dispone pase a aprestar sus  
servicios, en com isión , a la Fisca
lía Provincial de Tasas de T en erife  
don E rn esto  Lecuona D elg a d o .

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y de acuerdo 
con lo dispuesto 'en la Ley de 30 d J 
septiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional, dictadg para su 
aplicación.^ aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Ernesto Lecuona 
Delgado. Jefe de Seryicios de Prisio
nes, con destino en la Celular de Bar
celona, pas? a prestar sus servicios; en 
comisión, a la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Tenerife, continuando perci
biendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectgs.

Dios guarde a W .‘ EE. muchos años. 
Mádrid. 17 de marzo de 1942 — 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

 O R D E N  de 18 de m arzo de 1942 por 
 la que se dispone pase a prestar sus

servicios, e n  com isión , a la Fiscalía
 Superior de T asas don M anuel L a s

tres M artínez.

Excmos. Sres.: A propuesta de\. Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli- 
cacióiv aprobado por Orden d<? U de 
octubre del mismo año,
. Esta Presidencia ha tenido a bien 

disponer que don Manuel Lastres Mar
tínez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción y Capitán honorífico del 
Cuerpo- Jurídico Militar, con destino 
en la Auditoría de Guerra de la Pri
mera Región Militar, pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fisca
lía Superior de Tasas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la fe
cha.

Lo- qüe comunico a W . EE. para, su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O R D E N  de 18 de m arzo de 1942 por 
la que se dispone cese, a petición del 
interesado, en la com isión q u e  le 
fu é conferida com o Fiscal provin
cial de T asas de N avarra, don A l
fon so  G ó m e z  de Pineda y Bellido.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a ‘bien 
acordar que ei señor que a continua
ción se cita cese en la comisión que . 
le fué conferida en la Fiscalía Provin
cial de Tasas que se menciona:
. Don Alfonso Gómez ¡de Pineda, y Be

llido, Comandante Mutilado de Guerra 
por la Patria, destinado en comisión 
por Orden circular de 3 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 278) como .Fiscal provincial 
de Tasas de Navara, cese en |dicha 
comisión, a petición propia, reintegrán
dose a su destino.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios giiarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de marzo . de 1942.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...
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O R D E N  de 18 de marzo de 1942 por 
l a que se dispone pase a prestar sus 
servicios com o Fiscal provincial de 
Tasas de Navarra don Antonio Ubill

os Echeverría.

Exomos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación aprobado por Orden dé 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia 'ha tenido a bien 
disponer que don Antonio Ubillos Eche
verría, Capitán honorífico del Cuerpo 
Jurídico Militar y Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Pamplona y actual
mente en comisión en la Fiscalía Pro 
vincial de -Tasas de Navarra, pase a 
prestar sus servicios como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Navarra.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres. ...

O R D EN  de 20 de marzo de 1942 por
la que se nombra a los señores que
se indican Médicos segundos de los
Territorios Españoles del Golfo de
Guinea.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., que ha
ce suya la del Tribunal designado pa
ra la calificación de los ejercicios de 
las oposiciones convocadas para la pro
visión de determinadas plazas de Mé
dicos segundos del Servicio Sanitario 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea,

Esta Presidencia dei Gobierno lia 
dispuesto adjudicar diez de las pla
zas anunciadas a los opositores que 
se indican por el siguiente orden:

Núm. 1.—D. Vicente Esteve Pons.
» 2.—D. D o m i n g o  González Vi

cente.
» 9.—D. Alberto Iranzo Comas.
» 4.—D. José María Limón Miguel.
» 5.—D. Luis Espina y Almansa.
» 6.—D José Diez Canseco de la

Puerta.
» . 7.—D. Juan de Dios . Gutiérrez 

García Chicano.

» 8.—D. Rafael Romero Moliner.
» 9.—D. Angel Redondo Pérez.
» 10.—D. Luis Aznar Fora.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1942. — 

P. D.. -Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 10 de marzo de 1942 por 
la que se suspenden las obras de 
construcción de un cuartel para la 
Guardia Civil en  Gerona ( capital) 
y  se dispone la devolución de la fianza 

 y liquidación de obras al contra
tista don Jaime Quera Bonal.

Excmo. si\: Teniendo precisión de 
ajustar a las necesidades derivadas de 
la reorganización de la Guardia Civil, 
dispuesta por Ley de 15 de marzo de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 77), el proyecto de cuartel 
cuya construcción en Gerona (capital) 
se empezó con anterioridad a la ini
ciación del Movimiento Nacional, me
diante contrata, que se adjudicó en 26 
de marzo de 1936 a don Jaime Quera 
Bonal y se ratificó por escritura públi
ca ante el Notario don Jaime Geno- 
ver Codina el 30 de abril del propio 
año, por un presupuesto de 997.351 pe
setas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de aquel Cuerpo y 
oído y conforme con el parecer del 
Consejo de Estado, ha resuelto:

Artículo l.° Quedan suspendidas de
finitivamente las obras que se reali
zaban en Geroha por el contratista 
don Jaime Quera Bonal para la cons
trucción de un cuartel con destino a 
las fuerzas de la Guardia Civil.

Art. 2.° La Dirección General de re
ferencia, a cuya disposición se halla la 
fianza de 95.000 pesetas nomínales, en 
títulos de la Deuda, constituida en la 
Caja General de Depósitos por el se
ñor Quera Bonal para responder a 
esta qonti^ta, dispondrá la liberación 
de la misma.

Art. 3.° Por la misma Dirección Ge
neral, previa liquidación en forma, se 
propondrá a este Ministerio el recono

cimiento a favor de don Jaime Quera 
Bonai de la cantidad a que asciend-n 
las obras realizadas, como consecuen
cia de la aludida contrata; cantidad 
que habría de cargarse a los créditos 
autorizados pov Ley de 9 de marzo de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 79) si resultara acreditado 
que se trata de obligación contraída 
en el ejercicio de 1936, como determi
na el caso c) del artículo 1 .° de la 
misma Ley.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de la
Guardia Civil

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S  
Personal civil

ORDEN de 28 de agosto de 1941 por 
la que se declara con derecho a pensión 

 a don Juan José Alonso Ar
güeso y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Cónsejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultadles que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 6 de septiem
bre de 1939 («D Ó.» núm. 1, ane
xo)̂  y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» número 165), ha declaado con 
derecho a pensión a los comprendi
dos en la unida relación, que empieza 
con don Juan José Alonso Argüeso y 
termina con doña Estrella Durán Are
nas, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
e|i dicha relación, mientras conéerven 
la aptitud legal para el percibo».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente comunico a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1941.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Exornó. S/r..u a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o  

 Unidad a que pertenecían los causantes 

R E L A C I O

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.  Ju an  José Alonso Argüeso ...............
*

1 . !Padre ........ .U ní. Aragón, 17 .. T eniente don Federico Alonso Comas ..................0. a M ercedes Comas Navas ...................
D. M arcos Alonso Castaño .............. F E. T. Palencia 

Caz. Ceriñola, 6... 

Rgto. A rtilleiía. 9... 

B. C. Navas, 2 .... 

Academia de Art. 

F. E T. Burgos .... 

Inf. Arapiles, 7 ... 

Inf. América, 23... 

In f Pavía, 7 ..

Alfprpz <ion Mn-rirmn AIohív* Avilo
Da M aría del Am paro Avila Gaircia.. 
D. José Gómez Rodríguez ................ Idc-m ........ Sargento don B ernardino Gómez Iglesias .....

D. Ism ael González Abad .................. Idem ........ Sargento don Silvino González M arín ...................Da Brígida M arín O i lega ...................
D. E piíanio M oreno Romero .......:...... Idem  ........ Sargento don José Moreno L im a ................. ........ .D a M anuela Lim a Chiquito ...............
D. Salvador Jim énez Renedo ....... . Idem  ........ Sargento don Luis Jim énez Estévez .......................D a filora (Estévez Ram os ...................
D. Luciano Virum brales Gómez 
Da Luisa Vir um brales V ir um brales ...
D. Alonso Zunino Toscano ................

Idem  ........

(

Sargento don Justo  Virum brales Virumtoraeílfi ...

r?o,}v> TVlVirm̂ l ^nnirirv PAiv7 .........Da C arm en Pérez S ierra ............. ........
D. Fructuoso de la  P eña Fuentes ... 
Da Abunda a de la  Torre Alonso .......
D. Miguel Lai'a Pad illa .......................

Idem ......... (Dabo Antonio de ia Peña de T o r r e ...................

Idem  ..... <

<

2abo Joaquín L ara Pérez ............ ........................n  a A c^ürrciAí*i P¿iv.//
D. S atu rn ino  Luquín Yoldi ................... TH hTH * * * Bón M ontaña, 7...

F. E. T. N avarra...

G. Civil, Jaén  . . . .

F  E. T. Burgos... 

Caz. Ceriñola, 6... 

Inf. G ranada, 6... 

Q. M. Zap, M in.., 

Inf. C. Combate, 2 

In f América, 2 & .J  

Art. Ligera, l i  ...

D.a M aría Gálvez Calvo .:....................
D. G erm án Zabalegui Rodríguez ..... Idem ......... <3abo R icardo Zabalegui R ada . .. ................ ...........DA E ngracia R ada C hocarró ...............
D. M artín  Antonio León M edina ....... Idem  ......... <Uabo José León G arcía  ....................<1................Da M aría Josefa G arc ía  López ...........
D. B ernardo G añ id o  Izquierdo ........... Idem ........... Clabo Modesto G arrido G arcía ..*..........................DA Antonia G arcía G arcía ...................
D. Nicolás Z atara ín  M uguerza ........

/

Idem  ...i.>... £Soldado Pedro Z atara ín  Ugalde . .. .. . ......... .. . ........ .Da Isabel Ugalde Ibarluces ..................
D. José Ruiz O jeda ............................ Idem  ........... £Soldado M anuel Ruiz*Góm ez ....... ...........................Da Concepción Gómez Ramog ...........
D. Plácido Rubio M uro ................. .’••• Idem  ........... Stoldado Jesús Rubio Goñi .................................... ........D a M artina Gómez EScriband ............
D. Félix Calderón M artín  ............ Stoldado Venancio M artín  Calderón del Viso .....

>ldado Felipe Zardava Serrano  . . .....

DA M aría Luisa del Viso López ...........
D. Francisco Zardaya N avarro ...........
D a V alentina S errano R einaldos .......
D. Nicolás García T arragato  ...............

Idem ........

Idem ........ Soldado Nicomedes G arcía G arcía .....DA M argarita  G arc ía  Som brero .........
i «
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

G obierno  Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los  
interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la 
p e n s i ó n

Delega c i ó n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00 

. 3.500,00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

3.565,00

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

( i )

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del¡ 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

18 octubre 1938

26 septiembre 1937 

1 junio 1938

2^ septiembre 1936

19 abril 1938 

24 octubre 1937

23 septiembre 1938 

21 agosto 1938

28 mayo 1937

24 enero 1939 

9 aepiembre 1936

29 abril 1937

1 mayo 1937 

24 agosto 1938 

11 septiembre 1938

9 enero 1939

27 octubre 1936

2 mayo 1938 

16 mayo 1937 

10 diciembre 1937

Madrid '..........
ii

Cáceres .........i

i
Oviedo ............

Burgos .............

¡
Málaga ...........

Salamanca

Burgos .............

Huelva .............

Navarra ..........

Almería ...........

Navarra ...........

Navarra .........

Jaén .............. .

Burgos .............

Navarra ......... 1

Sevilla ............

Navarra ..........

Toledo .............

Navarra ...... .

Segovia ...........

Madrid .................

Viandar de la Vera 

Sama de Laiigreo .

Burgos .................

Marbella ............

Cantaracillo .........

Vgldazo .............

Cartaya .................

Pamplona .............

Benitagla .............

Estella ........ .........

Artajona ...............

Jimena ..................

i
Ibeas de Juarros ... 

Atallo ....................

Alcalá Guadaira.'...

Pamplona ........ ;...

V. de la Sagra ...

Ablitas .................

Turégano

Madrid ......

Cáceres ......

Oviedo ......

Burgos .......

JMálaga

Salamanca...

Burgos ......

Huelva ......

Navarra ....

Almería .....

Navarra ....

Navarra ....
í

Jaén ..........

Burgos ......

Navarra ....

Sevilla ......

Navarra .....

Toledo .......

Navarra ...;. 

Segovia......

3

4

5

6

7



P á g i n a  2 0 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3 m a r z o 1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

O. Cecilio Jáuregui Careaga ............
D.a Pilar Ibarrechebea Ayarza ..... ......

O . Manuel Herrera Domínguez ........
6.a Bella González Quintero ..............
i

0. Lucio García Aparicio ...............
í>.» Fernanda Boada Gutiérrez ........

Francisco Díaz Sánchez ........... .
1).* Concepción Rosillo Ruiz ........... .

p . Femando Rubio Lebrato ......... .
D.a Julia Pando Naranjo ..................

D. Francisco Rodríguez Frade.....
O.* Carmen Rubio Sierra .......

D. Feliciano Ciruelos Martín ...........
D.a Andrea Aparicio Ciruelos ...........

D. Damián Torices Llamazares ........
D.tt Benigna Torices Blanco ...............

D. Andrés de la Osa Hernández-....» 
D.;i Rosa Jiménez Moreno ...................

D. Bernardo Zubizarreta Múgica .....
D.a Andresa Berraondo Garay ...........

D. Lucio prádanos Grijalvo..... ;........
D* Petronila García Orozco ...............

D. Isaac Z amor ano Maté ................
D.a Vivenciana González Barba ........

D. Francisco Arruga Arruga...............
D.a Petra Roy González ....... .............

D. Manuel López González ...............
D.a Juliana López Arias .....................

D. Evaristo Vilar Rodríguez ......... .
D.a Xurora Ramos González ...............

D. Celestino Barizo Castiñeira ........
D.a DoQores Cotelo Baneira ...............

D. Juan Bautista Zutoeldía Aldasoro 
D.& María Lasa Oeberio ..................

D. Justo ZarraiLanga Candevilla .....
D.a Manuela Iso Fernández ...........

D. Antonio Mateo Castaño ...............
D.a Josefa Leto Enciso .... .............

D. Luis Tellechea Ameztoy ....... .
D.tt Juana Aramiburu Lecuona ........

i
D. Eusebio Zugasti Urquiola ...*........
p.a Elena Barrenechea Arizmendi .....

Padres .....

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

rdem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem

Idem

Idem ...•..... .

Idem .........

Idem

Idem ..........

Idem

Idem .........

Idem ......&

Inf. América, 23... 

Cab. Taxdir, 7 .... 

Inf. S. Marcial, 122

Sanidad Ceuta ....

Inf Granada, 5... 

Inf. América, 23... 

Inf. Zamora, 26...

Inf. F. Azules ......

Inf Bailén, 24 ......

Inf. América, 23... 

Inf. S. Marcial, 122 

Inf. América, 23...

La Legión ..........

Idem ............ .......
Inf. Burgos, 31 ...

Armada ................

Idem ;....... . ...........

F. E T. Guipúzcoa 

F. E. T. Zaragoza. 

F. E T. Navarra, 

F.- E. T. Guipúzcoa 

F. E T. Navarra

Soldado José María Jáuregui Ibarrechebea ........

Soldado Juan Herrera González ............................

Soldado Isaías García Boada .............................

\
Soldado Gabriel Díaz Rosillo .... ........................

Soldado José Rubio Pando ................................

Soldado Manuel Rodríguez Rubio .......................

Soldado Miguel Cinielo Aparicio .....................

Solidado Sebastián Torices Torices .......... .........

Roldado Juan de la Osa Jiménez ........................

Soldado Severiano Zubizarreta Berraondo .........

Soldado Angei Pradeños Garda ............................

Soldado Esteban Zamorano González ..................

Legionario José María Arruga Roy, .....................

Legionario José López López ............ ..................
Soldado Antonio López López .............

Marinero Manuel Vilar Ramos ............................

Marinero Ediseo Barizo Cotoeio ......... ................... -

Falangista Crisanto Zarralanga Iso ..................

’ Falangista Manuel Tellechea Aramburu 

* Falangista Hermógenes ¿ugasti Barrenechea ¿es»..



N ú m .  8 2  B O L E T I N    O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 0 7 5

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S
i n t e r e s a d o s

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

2.106,00

2.106,00
693.50

970,00

1.061,00

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

/

10 enero 1938 

17 febrero 1938 

14 septiembre 1937 

31 agosto 1938

16 . abril 1937

26 septiembre 19?6 

4 diciembre 1938

1
17 enero 1939 

14 mayo 1937 

19 junio 1937

3 abril 1938̂  

3 julio 1938

27 febrero 1937j

19 febrero 1937, 
12 enero 1939̂

7 marzo 1938 

7 • marzo 1938| 

21 febrero 1938 

9 : abril 1938 

3 mayo 1937 

19 marzo 1938 

23 enero 1938|

Vizcaya ..........

Huelva ............

Burgos .........

Málaga ...i.....

Sevilla ..... ......

Oviedo ............

Burgos ............

León ...............

Cáceres ...........

Guipúzcoa .....

Palencia .........

Idem ................

Zaragoza .........

Lugo ................

Pontevedra .....

La Coruña .....

Guipúzcoa .....

Zaragoza .......

Navarra .........

Guipúzcoa ......

Navarra .........

i

Galdácano ...........

Gibraleón .............

V. Albacastro ......

Tistutín ......... 77¡...

El Real de la Jara. 

Regla de Civea ... 

La Vid y Barrios. 

V. del Condado ...

Cáceres ................

Arechavaleta .........

Palenzuela .......... 1

Torquemada ..X... 

S. Mateo Gallego..

Nespereira ............

Bojane ..................

Madpica ................

Zaldivia ................

Uncastillo .............

Cavanillas.............

Oyarzun.............

Arguiñano...... ......

Vizcaya 

Huelva 

Burgos .my... 

Málaga 77.77.- 

Sevilla • 777.7.. 

Oviedo .77.7..

BUrgOS * 777777

León ...777....

Cáceres ......

Guipúzcoa... 

Palencia ....

Idem .........

Zaragoza ... 

Lugo ...a,.... 

Pontevedra.. 

La Coruña... 

Guipúzcoa... 

Zaragoza ... 

Navarra .... 

Guipúzcoa... 

Nayarra ....

8

7

• i.



P á g i n a  2 0 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 3  m a r z o  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Zflfl &l1ltona ................
Padres .. ....

1
D * María de la Encamación García 

Machado .........................

D. Ignacio Zonilla García ...... -.........

. F E. T. Sevilla ..

F. E T. Navarra 

F. E. T. Valladolid

F. E T. Burgos ...

F. E. T. Guipúzcoa
Reg Cab., 18 ......
Inf. Galicia, 19 ... 
Inf. Aragón, 17 ... 

Inf. S. Marcial, 22.
B. Inf. núm. 11 ....
Inf. América, 23... 
Idem ...............

. i Falangista Antonio Zas García ............... ...... .

Idem ........
•

. Faüangista Eulogio Zonilla sa in z ............................D.a AureQia Sainz Puente ..................

D. Dámaso López Muñoz ...... ...... . 1 Pedrr» IjÓitvz Prieto ■ -D.a PantaLeona Prieto González ......

D. Dionisio Lucio Zorrilla ............. . P aJIan £riT.A.1 l7v>ííVirv T.iipía Cruvcio
D.a Filomena García Gutiérrez ...... .

D. Joaquín Idígoras Villar ................. Padre .......... Falangista Ignacio Idígoras Villar
D. Eu^obio Sánchez Martín .............. Idem ...... . Cabo Inocente Sánchez Muñoz
D. José Comago Crespo ...... Idem ........... Soldado Sixto Comago Guillermo
D. Manuel Valle jo Antúnez ............. Idem ........... Soldado Antonio Vallejo Hurtado ............'............

Soldado Líbano Cueva MiguelD. Esteban Cueva Gómez ................. Idem .........
D. Manuel Reigía Añón Idem .......... Soldado Modesto Reigia ChauCiño .........................

Soldado Eulogio Reyes Escujuri ............... ............
Soldado Martín Zanguitu Larreategui ..................
Soldado Anastasio- Zubiri Belarra ........................

D. Cristóbal Reyes Muriel ........ ........ Idem ..........
D. Cándido Zanguitu Zaldivia .. ...¿.. Idem ..........
D. Antonio Zubire Inchauspe ..... .... Idem ......... Caz. Ceriñola, 6... 

F. E T." Navarra. 
F. E. T. Burgos ... 
F E. T. Sevilla ...

Reg. Artillería, 45.

Inf. S. Marcial, 22 
Reg. C. Combate, 2 
Inf. S. Marcial, 22 
Inf. América, 23... 
B. Trabajadores 2 
Caz. Ceriñola, 6... 
Inf. La Victoria 28 
Caz. Ceriñola, 6...

Caz. Ceuta, 7 ......

D. Faustino Obanos Aizpún .............
D. Felipe Santamaría Gutiérrez ......

Idem .........
Idem .;....... Falangista Avelino Obanos Elcarte ...... ............... .

Falangista Felipe Santamaría Cuñado ...................
Falangista Rosalino Zamora PlataD. Francisco Zamora Gutiérrez ...... Idem* ..........

D.* Mi ar l a  Guillenma Magallanes 
Aranda ......................................... Madre ........ Capitán don. Mariano de la Puente Magallanes .,

Sargento don Julio Casildas pinilla ......................
Sargento don Agustín peñalva Aguilera ...............
Cabo Félix Amáiz Lozano ................................ .
Soldado Manuel Patricio Reyes .................a..........
Soldado Emilio Latorre González ..........................
Soldado Ninfo Sanz Barrachina'........ ....................
Soldado Francisco Sánchez López ..........................
Soldado Valentín Sánchez Domínguez ...................

Soldado Máximo Martín Timón

D.a María Pinilla Torrado .......... ...... Idem ...... .
D.a Cristina Aguilera Deílgado .......... Idem .........
D.a Leocadia Lozano Urrez ......................... Idem .........
D a Dolores Reyes Sánchez ................. Idem .........
D a Luciana González Rodríguez ...... Idem .........
D a Nemesia Barrachina > Otín .......... Idem ..............
D.a Pilar López López ...\................. Idem ..............
D a Juana Domínguez Pablo ............ ...a Idem ..............

D.a Anadeta Timón Fraile ................... . Idem ......... .

D.a Rosario Mata García ..................... . . . Idem t ....... . G  Civil Burgos . . .

Caz. Las Navas, 2 
Inf. Valladolid, 20 
Reglres. Melilla, 2,

A r w  qH n

Guardia Damián Fernández A/Tata

D . a Amelia Teresa Gamborino López. 
D.a Concepción" Urroz Izarbez ..........

Viuda ....... . Capitán don Arturo Martín Estellés ...............
Idem .......... Capitán don Alejandro Muñoz Rodrigo

D.a Dolores Iniesta García ............ .... Idem .............. Alférez don CJarloo. TTriô ti* T

D.a Humbeüina Franco y González 
Llanos .................................................... Idem . . . . . . . . . Alférez de navio don José María Mateo Vivancos ... 

Brigada don Esteban Longas Calvo .........................D.a Antonia Villanueva Callejo .............. Idem ............ Artillería ................ .

D.a Primitiva de la Pinta Diez .............. Idem ............ F. E. T. Palencia. 
B. Caz. Ceuta, 7... 
Legión

Falangista Eutiquio González Huerta
D.a Rosario Pineda León .................. Idem .......... Soldado Francisco Martín García
D.a Presentación Bellido Román ...... Idem .......... Cabo legionario Mariano García M artín................
D.a MaXimina Pulido Flores ................... Idem .............. Guardia Civil Cabo Victorio Luna Robles
D.a María Perdigán Pérez ......................... Idem ..............

Idem ..............
Reg. Inf. 38 . . Soldado Manuel Barroso Estrella

D.a Lucía Jiménez Ariza ........ . ............... Legión ...... .................... Legionario Andrés Vega García
D.a Romualda Arévalo Marchán Idem .......... Guardia Civil Guardia Florencio Díaz Arévalo
D.a Mercedes Medina Granado .......... Idem ...... Armada .................í Maquinista don José Rodicio Bravo

D. Julio Gamboa Iturribarría ........... Huérfano .... F. E. T. Alava Falangista Rodrigo Gamboa Echániz• i /
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE LOS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Afio

' 693,50

693.50

693.50

693.50

2.160,00
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

-693,50
693.50
693.50

7.500.00

3.500.00
3.500.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

695.50

3.200.00

7.500.00
5.000.00
5.000.00

5 .000.00
4.500.00

2.160.00
795.50

2.412.00
3465.00 
•693,50

1.800.00 
3.100,00

. 5.000.00

693.50

'

(1)

N

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926

♦

\

»

20 febrero 1937

1 noviembre 1938

2 junio 1937

2 diciembre *1936

18 junio 1937 
31 julio a 1938 
27 septiembre 1937 
22 julio 1938
7 diciembre 1936
8  septiembre 1937 
5 mayo 1937

18 septiembre 1937
26 diciembre 1938

1 abril 1937
22 noviembre 1936 
4 julio 1938

23 enero 1938

10 julio 1937
24 febrero 1937 
12 ' enero 1939 
29 mayo 1938
4 * agosto 1938 

12 octubre 1937 
18' enero 1938
19 agosto 1937

25 v julfo 1937

24 marzo 1938

11 julio 1937
27 marzo 1938
25 noviembre 1936

21 octubre 1936 
23 agosto 1936

18 agosto 1937 
21 agosto 1938
2 diciembre 1936
9 agosto 1936 

11 agosto 1938
18 octubre 1936
19 abril 1937 
7 marzo- 1939 j

1
5 agosto 1936̂

Sevilla vTiwiTTivn

Santander 

Valladolid ^

Burgos ............

Guipúzcoa ......
Cuenca ..........
Zaragoza ...w¿..; 
Sevilla .........r..
Burgos ............
La Coruña ......
Navarra .....
GuipÚZCOa vi.;..
Navarra ......
Idem ..... ..........
Burgos ...üvütví. 
Sevilla ....t.'íí'....

Madrid .........

Badajoz
S o r ia ..... ..7-..y.i7¿
Burgos ........i...
Málaga
Santander ...* . 
Navarra, ......v.*
SeVÍlla ..... .
Logroño .........

Cáceres ...........

Burgos ...Ü-.......

Cádiz ............. .
Huesca •«.........
M álaga..... ....;..

La Coruña ......
M adrid .............

Palencia .........
Sevilla
Zaragoza r.¿.....
M adrid ..............
Badajoz ......... .
Zaragoza 
Córdoba .........
Cádiz .............

Alava .............

El Arahal
/

Santayana íw...í.w- 

Castrejón

Pereda ......... .........

Gñate ......
Almarcha .......**...
Novallas .................
Alcalá Guadaira...
Abajas ...................
M. de Bergantiños
Jaurrieta ..............
B. de los Martines.
Erasun ..................
Barrioplano
Burgos ...... ....-ü....
Cantillana

Madrid ......vww;.v..

O. de la Frontera. 
A. de la Torre ...
V. de Herrero ......
A rohidona..............
Terán ......................
Carcastillo .............
A. de Guadaira ... 
Enciso ...................

V. de la Vera ...

Burgos .....

Larache *-.7.. 
Huesca ..¿v.....r.....
Melilla ...................

El Ferrol Caudillo.. 
Carabanchel..........

Palencia----- ---------
A. de Guadaira ...
Bádules ..................
Madrid ........... ;....

P. del Maestre ......
Zaragoza. ..'........... 1
Pozoblanco ............
Cádiz .;...................

Vitoria ...................

Sevilla

Santander wy 

Valladolid..;

Burgos ^

•Guipúzcoa.^.
Cuenca ------
Zaragoza s¡¡
Sevilla
Burgos
La Coruña. M
Navarra
Guipúzcoa,*
Navarra
Idean 777* * *
Burgos ü ss».
Sevilla

Madrid .7*777

Badajoz 5̂  
Soria
Burgos t**.- 
Málaga 
Santander.* 
Navarra ..... 
Sevilla 77*777 
Logroño .*7*

Cáceres

Burgos **77

Cádiz 77777*7; 
Huesca * * * . 
Málaga ..... .

La Coruña... 
Madrid ..... .

Palencia * *  
Sevilla ....v* 
Zaragoza M, 
Madrid ...tt. 
Badajoz 
Zaragoza w. 
Córdoba ..r.v 
Cádiz .....i*.

Alava, 7* 7777*

í ' ' .

S

9 

f

10 

f

11 • 
12

1

8



P á g i n a  2 0 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  2 3  m a r z o  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Amada Zaldo Muriedas ............... .'.
D.a Encarnación Cortés Soríano ......
D.a María Buendia Aviilés ...................

D.a Julia Soler Bofill ........... .................
D.a Olotilde Delfa Merino .............
D.a María Custe López ................ ........
D.a Rosario Ledot ponce .....................
D.a Luisa Miñarró Sánchez ................
D.a Clotilde Ferrero Jordana . . . . . . . .....
D.a Fermina Colomé Nadad ........... .
D.a María Florit Villalonga ..................
D.a Margarita Frutos Tuhiller .........
D.a Encamación Comín Carmona .... 
D;a Felisa Machuca Arribas ......... .

D.a Estrella Durán Armas ..................

Viuda ..........
Idem ..........
Idem ...... ...

Idem ........
Idem .........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Ingenieros ............
In fan tería .......... .
Guardia Civil

In fan tería ..............
Idem .......................
Idem ................... .
Artillería ...............
Infantería ..............
Ingenieros ............
Infantería .............
Idem .......................
Ingenieros ...........
Guardia Civil .......
Idem .......................

Idem ...... ................

Capitán don Jorge Moreno y Gutiérrez de Terán ...
Teniente don Enrique García Vidal .........................
Guardia Tomás Pérez Gómez ....................................

Comandante don Luis de Córdoba Diago ......r.....
Capitán don Sergio del Fresno de la Torre .........
Capitán don Ildefonso Bañuls Sornosa ..................
Capitán don Femando Sander García .....................
Teniente don Pascual Ibáñez Salas ..........................
Teniente don Anselmo García Peguera ......................
Alférez don Francisco Carbonero Macarro
Alférez don Antonio Sánchez A lbadalejo .......... .
Alférez don Angel Bravo Ramírez .............. ......... .
Cabo Andrés García Toboso .;.......... ................... .......
Guardia José Alamillo Sepúlveda .............................

Guardia Luis Suárez Domínguez .................................

OBSERVACIONES

1.a . Por los Gobernadores Militares  
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de ¿a-Orden de concesión'de' l<> 
pensión que se les asigna.

2.a Tod^s las pensiones, a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo-1 
nadas por a Dirección General, de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3.a Comprendidos los interesados en 
los artículos -66 y 71 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se les hace el presente señalamiento, 
el que percibirán en coparticipación 
y en tanto conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que, por el.Cuer- j  
po pudiesen haber recibido a cuenta 
de la pensión que se les concede, el I 
abono de la cual es compatible con j 
el sueldo que percibe el recurrente c o - ' 
rrio Secretario de una Fundación' de 
Beneficencia Popular, con arrralo a la ‘ 
Ley de 17. de, noviembre de .1938. (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

4.a Comprendidos los interesados en 
los artículos 66 y 71 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
les hace -el presente señalamiento, el 
que percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nueva asig
nación. previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen recibido a cuenta de la pen
sión que se les concede, el abono de la 
cual es compatible c<Dn el sueldo de 
4.50Ó pesetas que percibe el recurrente 
domo ■Secretario de Ayuntamiento, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES 
TADO número 151).

5.a Comprendidos los recurrentes en 
los artículos 66 y 71 de ! vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nueva con
signación,, previa liquidación y reduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen recibido a cuenta de lá 
pensión que se les concede, el abono

de la cual es compatible con el sueldo 
de 2.400 pesétas anuales que viene 
percibiendo el interesado como con
serje de la Escuela Elemental* de Tra
bajo de Burgos, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151)

6.a Percibirán lá pensión que se les 
• concede en coparticipación y en tanto 
‘ conserven su actual estado de pobre
za, pasando por. entero al que sobre
viva sin necesidad de * nuevo señala
miento, y previa liquidación y deduc
ción die las cantidades que por el Cuer
po pudiesen haber • recibido a ’ cuenta 
de esta pensión, ol abono de la cual 
es compatible con el sueldo de 3.100 
pesetas que disfruta el recurrente co
mo Carabinero, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO número 151).

7.a Estas pensiones serán abonadas 
en 'tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser-
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la 
provincia en que se les consigna el pago 

(2)

RESIDENC IA DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

3.750.00 
877,50

1.304.00

Art* 2.° del De
creto 92, de 2 
d e diciembre 

. de 1936 (B. O.
delE. n.° 51) y 27 julio 

19 agosto 
9 marzo

1936
1936
1939

Madrid ..í.í.ítttt; flan Sebastián .. Guipúzcoa... 
V. del Cid... 
Murcia

14
Orden de Ha- Valencia Cid ... 

Murcia .«...77;...
Oheste ....... ......... 16

• cienda de 31 Murcia 16

w

de agosto 1940 
(B. O. del E. 
núm. 248).

*10.200,00
7.500.00 
8.000,00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.900.00
5.000.00
5.000.00
3.465.00
3.100.00

3 noviembre
6 noviembre 

30 septiembre 
25 septiembre
9 septiembre
7 diciembre

25 julio 
11 agosto 
3 octubre

27 judio
26 julio

1936 Madrid ....77.7 .7». Figueras .............. Gerona
1936 Jaén ....... ...v... La Carolina ....... Jaén .........
1936
1936
1936

Valencia Cid ... Liria ..... ............. V. del Cid .M
Decreto de 18 

abril de 1938
Málaga ...7..7......
Murcia .....¿77.7..

....«ni.'.....,
Murcia ................

Málaga ...77* 
Murcia

(B. O. del E. 
n.° 549) y Ley 
de 13 de di
ciembre 1940 
(D. O. n.° 292)

1936
1936
1936
1936
1936
1936

Lérida ...«.7~... 
Idem ...........7v¿

Allmerar ...77.t í .777.7. 
Lérida..... ............

Lérida Triera 
Idem .... Í7.7

m
Baleares • • • t t í..• Mercadal ......7...... Baleares ..tts
Madrid ....... . Madrid ....77.......... Madrid ----
Albacete ■ La Roda........ . Albacete ....
Córdoba V. de Córdoba ... Córdoba ...7

3.100,00 25 julio 1936 Badajoz ......n-. V. de los Barros... Badajoz .... 18

ven el actual estado de pobreza, pasan
do por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

8.a Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero ai que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta de esta 
pensión, el abono de la cual es com
patible con otra pensión de 693,50 pe
setas anuales que vienen percibiendo 
como padres del soldado Francisco de 
la Osa Jiménez, muerto en acción de 
guerra también, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 151).

9.a Percibirá la pensión que se le 
•asigna en tanto conserve su actual 
estado civiíl y «de pobreza, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es compa
tible con la pensión de 1,625 pesetas 
anuales que percibe la interesada en 
concepto de viuda, con arreglo a la

Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a cuen
ta del presente señalamiento, y a ré- 
serv-a del derecho que pueda ejercer 
en su dia el esposo de la recurrente, 
don Francisco Marín Cordero, actual
mente declarado ausente por provi
dencia judicial.

11. Comprendida la interesada en̂ la 
Oiden dél Ministerio de Marina de *17 
de mayo de 1940 («D. O.» número 116) 
y en el artículo 66 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
le hace el presénte señalamiento, el 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese po
dido percibir por cuenta del anterior 
señalamiento del 50 por 100 hecho en 
4 de julio de 1939. el cual queda anu
lado. •

12. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión de 3.500 pesetas que le fué 
concedida a.ía reottrrente por Ordené

de 29 de enero de 1940 («D. O.» nú
mero 37), toda vez qué le correspon
dió el ascenso al empleo de Brigada 
con lecha anterior a la de su muerte; 
y que en la Orden de su ascenso cons
ta qué debe considerársele como falle
cido en posesión del citado ejnpleo oe 
Brigada. Percibirá la pensión en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta deí 
anterior señalamiento, el cual queda 
sin efecto.

13. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su tutor legal, 
hasta el día 7 de octubre de 1944, 
fecha en que cumplirá su mayoría de 
edad; el abono se hará previa liqui
dación y deducción de.las cantidades 
quie por el'Cuerpo hubiese podido per
cibir a, cuenta del' presente señala* 
miento.

14. Se le desestima nuevamente la 
pensión equivalente al sueldo entero 
que' disfrutaba el causante, toda vez 
que en el examen del expediente infor
mativo se deduce que el causante no 
se sublevó al iniciarse el Glorioso Mo-, 
vímiento Nacional, siendo nombrado 
Apodante del Regimiente, aoóptendb
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el cargo y saliendo al frente de Gua
darrama con una columna roja para 
combatir con tra las Fuerzas Nación ar
les, si bien hay indicios de que fué 
muerto <tl intentar pasarse a las filas 
Nacionales, según declaran los testigos. 
Independientemente de las anteriores 
circunstancias, no concurren en el 
causante ninguno de los méritos de los 
señalados en la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» número 292), procede 
ratificar el anterior acuerdo y volver 
a desestimar su petición Ahora bien, 
comprendida en la legislación que se 
cilta en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, que corresponde al 
50 por 100 deü sueldo que disfrutaba 
el causante, el que percibirá en tan re % 
conserve la aptitud legal.

15. Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
que disfrutaba el causante y que solici
ta la interesada-, toda vez que en el 
expediente informativo se justifica que 
el causante, al iniciarse el Glorioso Al
zamiento Nacional, fué detenido en 
Chiva (Valencia del Cid) y asesinado- 
por los marxistas, pero sin que en los 
hechos realizados aparezca ninguno de 
los que determina la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 292), en rela
ción con él Decreto de 18 de abril de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 549). Ahora bien, com
prendida ven la legislación que se cita 
én la relación, se le hace el presente 
señalamiento, él que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por el señalamiento que le 
fué hecho por Orden de 5 de julio de 
1940 («D. O.» número 139), el cual 
queda sin efecto

16. Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
que disfrutaba el causante, por justi
ficarse en el expediente informativo 
que el citado causante, si bien fué ase
sinado por los rojos en 8 de marzo de 
1939, por tomar parte en el Alzamien
to de Cartagena, al iniciarse éste, per
maneció en su destino a las órdenes 
de las Autoridades marxistas, hasta 
el 1 de abril de 1937, que fué dado 
de baja en el Cuerpo, al que fué re
ingresado también por los iharxistas en 
octubre del citado añó, hasta enero 
de 1938, qué-le fué concedido el re
tiro, por edad. Ahora bien, compren
dida en la legislación que se cita en 
la relación, ge le ratifica con carácter 
definitivo en di percibo de la pensión 
que se le señala, que corresponde al 
50 por 100 del haber pasivo que dis
frutaba el causante en la fecha de su 
muerte, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de lae cantidades qpe 
jfeibjóse. redbjtíp por engata tfe¿ 
lamiento que le fue hecho por Orden

de 7 de noviembre de 1939 («D. O.» nú
mero 36), el cual queda sin efecto.
 17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en- la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, el 
que percibirán en tanto conserven 1-a 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

18. Comprendida la interesada en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, el que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

Madrid, 28 de agoeto de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
DE JU S T I C I A

O R D E N  de 16 de marzo de 1942 por 
la que se nombra R egistrador de la 
Propiedad de Puebla de Sa n a b ria a 
don F id e l M elero García, Aspirante 
número  68.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Puebla de Sanabria, de 
cuarta clase, a don Fidel Mélero Gar
cía, que figura con el número 68 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo, Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

O R D E N  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se prom ueve a la plaza de 
Je fe  de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo A dm inistrativo del T ri
bunal Suprem o y Audiencias Territo
riales, con destino en la Secretaría  
de Gobierno de la Audiencia T erri
torial de Zaragoza, a don Abelardo 
Sánchez E m barba.

Ecxmo. Sr.: Dé oonfoimidad con ,1o 
dispuesto en el articulo quinto del De
creto de 18 de fébrero de 1936,

Etaffle Ministerio acuerda promover a 
la pla2a de Jefe de Negociado de ter
cera clase del. Cuerpo Administrativo 
del Tribunal Supremo y Audiencias 
Territoriales dotada con él h a b e r  
animal de 7.200 pesetas y vacante porjubilación de don Patricio Fernández   Abelardo Sánchez Embar-

ba, Oficial de Administración de pri
mera clase del expresado Cuerpo, con 
destino en la Secretaría de Gobierno 
de esa Audiencia, en la que continua
rá prestando sus servicios .

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.- 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de. 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Zaragoza.

O R D E N  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se nom bra A uxiliar de terce
ra clase del Cuerpo A u xiliar del M i
nisterio de Ju stic ia  a la Aspirante 
doñ a M ercedes Vida N ájera.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Au

xiliar de este Departamento, por ex
cedencia voluntaria de don Eustaquio 
Galán Gutiérrez, que la servía, una 
plaza de Auxiliar de tercera clase, do
tada con el haber anual de 4.000 pese
tas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden de 20 de fe
brero último, en relación con lo es
tablecido en el párrafo segundo del 
articulo séptimo de la Ley de 5 de 
diciembre del pasado año, ha resuelto 
nombrar para la expresada vacante y 
dotación â  doña Mercedes Vida Ná
jera, número 1 de los Aspirantes con 
derecho a ingresar en el mencionado 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid. 20 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
timo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de marzo de 1942 por 
la que se redacta de nuevo el epí
grafe 986 de la tarifa cuarta de la 
Contribución Industrial, con la in
clusiónd e la industria de confección 
y venta de los bordados llamados de 
Lagartera.

Bino. Sr.: Visto «1 éfccrito presenta
do por el Alcalde de Lagartera (To
ledo). en nombre de la Corporación 
y de gran número de industriales de 
dicha, localidad, solicitando la crea
ción de un epígrafe concreto que, con 
cuota accesible, clasifique la ind/ustria 
y confección y venta ¿e bordados lla-
m a d o s  d e  L a g a r t e r a ,  q u e  c o n s t i t u y e
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una rama importantísima de la rique
za local;

Resultando que pasada la instancia 
de que se trata a informe de la Co
misión de estudio y aplicación de lá 
Contribución Industrial, nombrada por 
Orden ministerial de 2 de agosto úl
timo, lá misma estimó que debía dár
sele Carácter de urgencia, y, en su 
consecuencia, elevarla a la Junta Su
perior Consultiva para la tramitación 
ordinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes;

Considerando que es una realidad la 
existencia de la mencionada industria 
coh características propias, como lo es 
igualmente la de los encajes de Alma
gro y de Cama-riñas en Galicia, en 
que los trabajos manuales son carac
terísticamente de artesanía, resultan
do un elevado exponente de la labo
riosidad y gusto artístico de sus con
feccionadores y una furente de riqueza 
nacional, tanto por 0l trabajo que pro
porcionan como por sus rendimientos;

Considerando que dichas labores no 
tienen clasificación apropiada en el 
epígrafe 476 de la Tarifa tercera, pues 
no son manufacturas en serie, ni tam
poco en el número 986 de la tarifa , 
cuarta, que comprende a los bordado- i 
res con obrador, ya que, como tales 
obradores, sól0 podrían trabajar por 
encargo, sin venta en el mismo,

Este Ministerio, conformándose con 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
Industrial, se lia servido disponer que 
el citado epígrafe 986 de la tarifa cuar
ta, se redacte de la siguiente manera:

«Talleres de artesanía en que se ha
cen bordados a mano de estilos loca
les, tales como el lagarterano, y en 
los que un reducido número de ope
rarios se dedican a bordar o adornar 
ropa blanca o de color, incluso pañue
los, empleando tejidos de seda, lino, 
algodón, lana o sus mezclas, Con labo
res llamadas de aguja, sin utilizar otras 
máquinas que las de coser individua
les ......    5.a»

«Nota 1.a Los industriales de este 
epígrafe están facultados para despla-  
zarse del punto de residencia, no sólo  
para/ buscar trabajo para sus talleres,  
sino también para entregar las labo- 
res terminadas; pero si ofrecen en ge
neral los productos de su arte fuera 
de su residencia, deberán ir provistos 
de la patente del epígrafe 281, en la 
cuantía que corresponda según operen 
al por mayor o menor.

Nota 2.a Si no venden los productos 
de su propio arte, siendo, por tanto.  
simples obradores de bordado^ a mano  
que trabajen por encargo, pagarán por 
la clase sexta.»

Lo qp* mmuzüjco * L *u
y. — am.

 Dios guarde a V. I. muchos años.  
  Madrid, 13 de marzo de 1942.
 BENJUMEA BURIN 
 limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 13 de marzo de 1942 por 
la que se redacta de nuevo, para su 
debida aclaración, el epígrafe 101 de 
la Sección y Tarifa primera de la 
Contribución Industrial.
limo. S r .: producida en la puibdiba- 

ción de las nuevas Tarifas de la Con
tribución industrial una alteración de 
palabras, que modifica totalmente la 
esencia del epígrafe 101 de la Sección | 
y Tarifa primera, relativo a la venta 
al por menor de ferretería,

Este Ministerio, conformándose con 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
industrial, ha dispuesto que el citado 
epígrafe se redacte de nuevo, para su 
debida aclaración, en la siguiente for- i 
tna: «Vendedores al por ménor de ar- ! 
tícuüo de ferretería, cerrajería, clava
zón, cuchillería y sus similares cor
tantes, herramientas e instrumentos de 
metall, hierro en alambres, flejes de 
hierro para embalajes, planchas y uten
silios de metal para cocinas, néveras, 
cubiertos y otros efectos de metal 
blanco u otras • aleaciones metálicas, 
análogas, no siendo objetos de lujo 
o adorno, como lámpáras, arañas, va
sos sagrados, etc. etc. En poblaciones 
que no excedan de 5.000 habitantes 
pueden vender, afl. por mellar, hierro 
no manufacturado o en rama destina
do a usos agrícolas, sin poder tener 
una existencia total superior a 500 ki
los .....................................................  4.a».

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de .Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 13 de marzo de 1942 por 
la que se dispone la reducción del 
50 por 100 del impuesto que grava 
las apuestas de las carreras de caba
llos, cuando éstas están comprendi
das en la regla sexta, para la apli
cación de la Sección cuarta de la 
tarifa segunda de Industrial.
Elmo. S r.: Vista la Instancia de don 

Luis Figueroa y Alonso Martínez, Pre
sidente de la  Sociedad de Fomento de | 
la Cría Caballar en España, en sú- ¡ 
plica dé que se declaro que el p ro -, 
cepto de la regla sexta para la apli
cación de loe epígrafes de la Sección , 
cuarta de la tarifa yeguada de la Ota» 
erifawcfótt JBndtÉrtrtal «Sáotaa

las cuotas de aforo como al impuesto 
 del 5 por 100 que grava el total im- 
 porte de las apuestas que se celebren 
en los espectáculos públicos; y te
niendo en cuent a Tos preceptos regla
mentarios que regulan la liquidación 
y percibo de cuotas de los espectáculos 
públicos, así como la bonificación del 
50 por 100 de las mismas establecida 
para aquellas Entidades y Sociedades 
deportivas que los celebren por sí, -con 
entrada de pago para el público,# pero 
sin lucro para sus asociados,’ como su
cede en el presente caso, en que fa 
finalidad de la Sociedad solicitante está 
reducida a la perfección de sus acti
vidades deportivas, entre las que figtv 
ra como primordial el fomento de Ia 
cría caballar de España,

Este Ministerio, conformándose ooo¡ 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
Industrial, se ha servido disponer que 
las apuestas en las carreras de caba
llos, cuando la entidad qué las orga
nice nG persiga lucro de ninguna d a 
se, limitándose a fomentar las activi
dades deportivas de referencia, están 
comprendidas en la regla sexta para la 
aplicación de los epígrafes de la Sec
ción cuarta de la tarifa segunda de 
la Contribución Industrial, y, por tan
to, gozarán también de la bonificación 
del 50 por 100 en el gravamen que fija 
el epígrafe 381 de dichas Sección y 
tarifa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 13 de marzo de 1942.

BENJUMEA BUREN
Bmo. .Sr. Director general de Contad

buciones Industrial y de Utilidades.'

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RDEN de 17 de marzo de 1942 por 
la que  se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil don 
José María Villalaín Rodero.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don José María Villalaín Rodero, 
Auxiliar del Cuerpo de Administración. 
Civil de este Departamento, con desti
no en 1» Habilitación General del mis
mo, va que solicita se le conceda un 
mes de Ucencia ¡por enfermedad, que 
a^reuita con el certificado médico que 
acompaña, y visto asimismo el infor
me favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, ae acuerdo cófi lo 
^dispuesto en Jos artículos 31 y siguien
te» de) Reglamento de 7 de septiembre ' 
4» dfetodo pan». la tqThiĉ ción m
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la Ley de 22 de julio anterior, y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924. ha tenido a bien conceder ai re
ferido Auxiliar don . José María Villa- 
laín Rodero un mes de licencia a. cau
sa de enfermedad con todo el sueldo, 
que empezará a contarse a partir del 
día 16 del mes actual, fecha en que se 
produjo la instancia.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1942.

CAROELLER SEGURA

fflmo. Sr. Subsecretario de industria
de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1942 por la 
que se suprime la  asignatura d e Pa
tología y  Terapéutica odontológicas 
de la Escuela de Odontología y  se 
crea, en vez de ella, la de Profilaxis 
dental y  Ortodoncia.

limo. Sr.: El Consejo Nacional de 
Educación eleva a este Departamento 
la siguiente moción:

«Hasta el presente se requería para 
ingresar €n la Escuela de Odontología 
la aprobación de los tres primeros cur
sos de la carrera de Medicina. Pa*a 
suplir la falta de conocimientos de 
Patología y Terapéutica que los alum
nos padecían se les exigía el estudio 
de una asignatura llamada Patología 
y Terapéutica aplicadas a la Odonto
logía, con la que se pretendía suplir 
la enseñanza que se lecibe en todo un 
curso, que es el cúarto de la Licen
ciatura de Medicina. En la actualidad, 
y a partir del presente curso, se exige 

, ya a los estudiantes .de Odontología el 
haber aprobado ese cuarto curso de 
Medicina. Parece, pues, superfluo el 
exigirles una asignatura que pretendía 
suplir las tres,.de Patología general.

# de Anatomía Patológica y Terapéuti- 
’ ca, que forman parte del cuarto cur

so de Medicina.
En cambio, hoy día tiene cada vez 

más importancia social en Odontolo
gía, como en Medicina, la  profilaxis de 
las enfermedades y la corrección de 
defectos congénitos, predisponentes de 
enfermedades, por lo cual sería conve
l ie n te  supriipir la asignatura de Pa
tología y Terapéutica odontológicas del 
primer curso de ja Escuela de*Odon
tología y crear, en vez de ella, la de 
Profilaxis dental y Ortodoncia.»

Y ©ate Ministerio, de acuerdo con el 
jPonsejo Nacional de Sttoeactóa, se ha

servido resolver como en dicha moción 
se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1942'

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y; Media»

ORDEN de 5 de febrero de  1942 por 
la que se nom bra  Catedrático de la 
Universidad de Granada a don A n
tonio Sa lva t  Navarro, Catedrático de 
la de Barcelona.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de este Ministerio de 26 de junio, 
pasado (BOLETIN OFTCIAL DEL ES
TADO de 23 de julio siguiente),

Este Departamento ministerial ha 
resuelto que don Antonio salvat Na
varro, Catedrático de Higiene en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, pase destinado pa
ra desempeñar la misma cátedra a la  
Universidad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y* Media.

O R D E N E S  de 10 de febrero y  5 dé  
marzo de 1942 por las que se con
cede el ingreso en la Orden Civil 
de A lfonso  X  el Sabio, con la cate
goría de Cruz, a los señores que  
se citan.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos que concurren en 
don David Carreño y González Puma- 
riega,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil ’ 
de Alfonso X el Sabio con la catego
ría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ihno. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con 10 dis
puesto en e l , artículo segundo del De
creto de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a loe méritos que concurren en, ‘ 
«1 doctor ejegfried Gooaeens.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio con la catego
ría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 5 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 26 de febrero de 1942 por 
la que se dan los correspondientes  

ascensos a Catedráticos de U niver
sidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubila
ción del Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza don Domingo Miral Ló
pez, que cumplió la edad reglamenta
ria el día 18 del corriente, existe una 
dotación vacante en la primera catego
ría del Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad, por lo que 

E6te Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida de esca
las en el Escalafón mencionado y, en 
su consecuencia, que asciendan a la ci
tada primera categoría don José De
leito Piñuela, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia, al que se le acre
ditará el sueldo anual de 22.000 pese
tas; a la segunda, don Eduardo Pé
rez Agudo, de la de Barcelona, con 
el de 20.000 pesetas y 1.000 más, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Presupuestos; a la ter
cera, don Ricardo Mur Sancho, de la 
de Valencia, con el de 18.000 pesetas; 
a la cuarta, don-José Camón Aznar, 
de la de Zaragoza, con e¡ de 16.000 pe
setas. y a la quinta, don José Casas 
Sánchez, de la de Salamanca, con el 
de 15.000 pesetas, ocupando este últi
mo el número que le corresponda en 
el Escalafón al rectificarse su situa
ción en el mismo, en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 25 del actual, 
que modifica la de 25 de mayo de 1940. 
■referente a los cupos de postergación 
que se han de aplicar ©n el Escala
fón de referencia.

Estos ascensos se acreditarán con 
efectos económicos del día 19 de los 
corrientes, fecha siguiente al de la Ju
bilación que produce la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

‘limo. S r  Disector general de Soseñan- 
zas Superior y  Medja,.
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ORDEN  de 5 de marzo de 1942 por 
la que se nombra a don Ciriaco La
guna Serrano Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca.

linio. Sr.: En virtud do concurso pre
vio de traslado y cumplido el trámite 
a que se refiere el Decreto de 18 de 
septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
pediatría de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca a don 
Ciriaco Laguna Serrano, Catedrático 
de dicha asignatura en la de Grana
da, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 5 de marzo de 1942 por la 
que se declara desierta la cátedra de 
Lengua Latina de la Universidad de 
La Laguna.

limo. Sr.: Anunciadas a oposición las 
cátedras de Lengua y, Litera tura Lati
nas de las Universidades de Salaman
ca y Oviedo, turnos auxiliares y libre, 
respectivamente, y la de Lengua Lati
na, tumo líbre, de la de La Laguna, 
y habiendo sido propuestos por unani
midad para las dos primeras don An
tonio Tovar Llórente y don Vicente 
Blanco García,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierta la cátedra de Lengua Latina 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna.

Lo digQ’ a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

O R D E N  de 7 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se rectifiquen las 
dotaciones y oposiciones a cátedras 
de la Facultad de Ciencias de Sa
lamanca.
limo. Sr.: Propuestas con error las 

dotaciones de las cátedras de Astro
nomía general (Cosmografía) y Ter- 
molOgla, de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Físicas) de la Universidad 
de Salamanca, y no existiendo en la 
m i s m a  sino la de Físico-Químicas, 
creada por Orden de 20 de junio de 
1934.1 («Gaceta» del 4 de julio), y ante 
la nueva propuesta del citado. Centro, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que queden sin efecto las dota
ciones de cátedras de Astronomía 
general (Cosmografía) y Termología 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca.

2.0 Que queden anuladas las oposi
ciones convocadas por Orden de 24 de 
enero último para la provisión de las 
referidas disciplinas.

3.° Que la dotación que se señalaba 
para la cátedra de Astronomía general 
(Cosmografía) pase a la de Geometría 
analítica.

4.0 Que la cátedra de Matemáticas 
especiales, vacante en ¿a expresada Fa
cultad de Ciencias, se provea pof opo
sición libre y se agregue a la convoca
toria que para las de Murcia y La La
guna se anunció'por Orden de 6 de fe
brero último ( B O L E T I N  OFICIAL 
D E L  ESTADO del 15); y

5.° Que por la Universidad de Sala
manca se eleve a este Ministerio la 
propuesta correspondiente para cubrir 
la dotación que queda vacante, al anu
lar la convocatoria de la cátedra de 
Termología, en cualquiera de sus Fa
cultades.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde, á V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y  Media.

O RDEN  de 21 de marzo de 1942 por 
la que se clasifica como benéfico-docente 

 de carácter particular, la Fun
dación denominaba «Rodríguez Acos
ta», instituida en la Alhambra, de 
Granada.

Umo. Sr.: Vasto’ el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que en el testimonio 
notarial fecha 12 de abril de 1941 del 
testamento ológrafo de don José Ma
ría Rodríguez-Acosta y González de 
la Cámara, testamento firmado en 
Granada a 6 de enero de 1934, y que 
se protocolizó en el archivo* del No
tario de aquel ilustre Colegio don Pas
cual Lacal Fuentes, a virtud de autos 
del Juzgado número 2 de la expresa
da ciudad de 8 del mismo mes de abril, 
hay una cláusula que, en substancia, 
dice:

«Dispongo que todos mis bienes se 
dividan en cuatro lotes: el primero 
comprende el «Carmen» que poseo cér
ea de Torres Bermejas, en la Alham- 
bna, al sitio denominado «Niño del Ro
llo», entre las calles del Aire Alta , y 
de la Sierra; lote que se entregará en 
pleno dominio, bajo las condiciones y 
con ,el capital qu; señalo, a la/Fun-.  
dación que, dispongo instituir' eri me
moria de mis venerados padres,, y  
la cual doy una nota explicativa* y

normas para su funcionamiento. To
do lo que hay allí será para la Fun. 
dación, salvo los objetos personalef 
míos y los cuadros pintados por mi 
que recogerán mis hermanos o el que 
me sobreviva. Se entregarán, ademáis 
a la Fundación los libros y objetos ¿i 
arte que pueda tener en la casa de 
la Gran Vía. 14;

»EL resto de mis bienes se dividirá 
en tres lotes, procurando hacerlos los 
más equivalentes posible, a juicio d< 
mis hermanos; sin que nadie £>ueda 
reclamar, pleitear ni hacer valer nin
gún derecho, pues será firme la apee 
ciación que ellos hagan;

»Dichos tres lotes se sortearán, para 
ver a cuál de ellos corresponde cada 
uno;

»E1 número dos lo heredará mi her- 
mano Miguel, en absoluta y completa 
propiedad;

»E1 número tres lo heredará mil her- 
mano Manuel en Usufructo, y al mo- 
rir, la mitad de dicho usufructo pa
sará en propiédad a la Fundación que 
instituyo, y la otra mitad la disfruta
rá'en usufructo mi hermana política 
doña María Josefa Bérriz, hasta que 
muera, en que también esta parte del 
usufructo pasará a la Fundación en 
propiedad definitiva, como la otra mi
tad de este lote;

»Ei número cuatro lo heredarán mis 
sobrinos, hijos de mi hermana .Angus
tias; y lo heredarán dividiendo# el lote 
en partes, lo más posible iguales, que 
aprobarán y sortearán mis hermanos. 
Mis sobrinos serán usufructuarios 
mientras estén solteros o casados sin 
hijos; pero cuando se casen y tengan 
hijos, el que se halle en estas condi
ciones entrará en posesión absoluta 
de su parte. Si alguno muriese soltero 
o casado sin hijos, su parte acrecerá 
a la Fundación a que me vengo refi
riendo;

»De los lotes tercero y cuarto hay 
que separar 25.000 pesetas para una 
manda espacial. También hay que se
parar de dichos dos lotes los valores 
que mejor parezca y depositarlos como 
se crea más conveniente'para que pro
duzcan 15.000 pesetas anuales, que se 
irán entregando por mensualidades 
anticipadas de : .250 a la persona que 
señalo, depósito que, al fallecimiento 
de ésta, pasará en usufructo a mi her
mano Manuel, o. mi cuñada María Jo
sefa, o a mis sobrinos, y después, ,en 
pieria propiedad, a la Fundación de 
referencia; ’

»De los mismos lotes tercero y , cuar
to se separará también la cantidad 
suficiente para los gastos indispensa
bles al sostenimiento de la repetida 
Fundación»;

Resultando que . por otra cláusula 
del mencionado testamento ológrafo, 
si ¿au$arité nombra albaceas y conta- 
iorés^partidores' del ' caudal relicto a
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sus dos hermanos don Manuel y don 
Miguel, en quienes tiene la más abso
luta confianza y a quienes confiere 
cuantos poderes sean necesarios para 
la división de los lotes, administración 
del caudal y cuantas demás facultades 
les hagan falta, hasta llegar a la com: 
pileta realización de sus deseos, sin 
dar derecho a nadie para que les exi
jan plazo ni condiciones, que ellos cum
plirán en el tiempo y ia forma que 
crean más conveniente;

Resultando que también les faculta 
para que, si en alguna ocasión de apu
ro grave necesitasen disponer de sus 
bienes, temporal y aun definitivamen
te, en la cantidad que precisen, dis
pongan de ella;

Resultando que asimismo autoriza a 
©US hermanos para que cualquier error 
O omisión cometido por el causante 
Jt> resuelvan ellos, sin que nadie pue
da objetarles ni tenga derecho a opo
nerse, por medio alguno, a lo que 
Juzguen que está más de acuerdo con 
bus disposiciones testamentarias;

Resultando que por la primera de 
las que llama el donante «Normas íun_ 
Racionales», dispone que, colocado el 
Capital en la forma preceptuada por 
í»s Leyes para esta clase de valores, 
p sea en láminas intransferibles de 
Ja Deuda del Estado a nombre de la 
‘institución, se deduzca todos los años, 
de sus intereses líquidos, el 15 por 
ciento, que se acumulará al capital, y 
así sucesivamente hasta legrar la 
cuantía que se estime necesaria para 
fel mejor desenvolvimiento de la Otra, 
de tal manera qué en ningún caso 
se ha de consentir que disminuya su 
caudal, y como no lo recibirá de una 
vez, se entenderá por capital de la 
Fundación el originario de ella, con 
las sumas parciales que vaya reci
biendo cada año;

Resultando que según acta notarial 
de 12 de mayo último, autorizada por 
el mencionado don Pascual Lacal 
Fuentes, el Patronato quedó consti
tuido, y que al constituirse, acordó, 
como homenaje de honor a quien de 
manera tan ejemplar supo disponer 
de sus bienes, pedir a este Ministerio 
que clasificara dicha Fundación como 
benéfico-docente de carácter particu
lar, redactando la oportuna instancia, 
a cuyo efecto, delegó en el excelentí
simo Sr. D. Alfonso García Valdeca- 
sas. que ha sido el firmante” de Ja 
misma, en la que ha hecho constar 
que, para el cumplimiento, de los fines 
que se propone la Institución, cuenta 
ya con log bienes siguientes:

Primero. El «Carmen» en la Alham- 
bra de anterior mención, compuesto 
de edificio, jardines, biblioteca, etcé
tera, etc., apto , para sus fines y valo
rado en 528.290 pesetas, y

Segundo. La parte de capital en
tregada a la Fundación por xneerte

de don Fernando López y Rodríguez- 
Acosta, importante 910.131,64 pesetas.

En total, 1.438.421,64 pesetas;
Resultando que como fines de la 

tantas veces citada Fundación, el Pa
tronato, en los Estatutos de la misma, 
propone los siguientes:

A) Traer a Granada profesores 
ilustres o personalidades destacadas 
del Arte o de las Ciencias para que 
continúen sus estudios o expongan su 
labor en beneficio de la cultura de 
la* ciudad;

B) Enviar pensionados a Gentíos 
españoles o extranjeros a ciertos Pro
fesores o alumnos de Granada que, no 
pudiendo gozar del beneficio de otros 
Organismos, reúnan notoriamente los 
méritos y la capacidad necesaria para 
ello;

C) Favorecer y fundar en Granada 
todo género de investigaciones cientí
ficas, llegando,^ si fuera posible, con 
los años a crear un Centro propio de 
tal naturaleza;

i»  Fomentar en Granada los es
tudios filosóficos, históricos y arqueo
lógicos, estos dos últimos con especial 
preferencia, para la Historia y la Ar
queología de la región;

E) Favorecer, también en Grana
da, la Escultura, Arquitectura, Pintu
ra y demás Bellas Artes;

F) Subvencionar los Centros de al
ta cultura que existan o puedan crear
se en Granada;

G) Organizar las publicaciones que 
recojan los frutos de todas estas ac
tividades;

H) Acrecentar la Biblioteca funda
cional, poniéndola al servicio de todas 
aquellas empresas de cultura, y

I) Cualquier otro fin que redunde 
en beneficio directo de las Ciencias, 
el Arte y la Enseñanza en Granada;

Resultando que el causante reco
mienda él mayor celo v la más ex
quisita severidad en todos estos ser
vicios, a fin de que no se convierta 
nunca su Fundación en Asilo o bene
ficencia; en ella no debe protegerse 
más que a gente de no vulgar cate
goría mental, según sus propias pala
bras;

Resultando que por la norma quin
ta de las que estableció el fundador, 
el Patronato se renovará por sí mis
mo; y no bien hubiese una vacante, 
se nombrará a quien corresponda; de
signando, al propio tiempo, al que ha 
de ocupar el M u g a r primero, de quien, 
por ausencia definitiva o muerte, pro
duzca baja en la Junta de Patronos; 
habiendo sido recomendación especia, 
lísima suya que, cuando vaya a ha
cerse algún nuevo nombramiento, se 
tenga muy en cuenta, no sólo las cua
lidades morales e intelectuales del can
didato, sino el asentimiento íntimo que 
baya de prestar a los fines de la Fun- 
dación;

Resultando que, en cuanto a las ca
sas y jardines fundacionales, era deseo 
del fundador que sólo se entrase en 
ellos previa autorización del Patrona
to, a cuyo efecto puede invitar (y en 
caso de que lo crea necesario o con
veniente, traer por cuenta de la Fun
dación) a cualquier persona eminente 
e instalarla en. el «Carmen» durante 
el tiempo que estime preciso, y, asi
mismo, autorizar la entrada a cuan
tos nacionales o extranjeros crea que 
han de hacer de la Biblioteca y de
más departamentos el uso apropiado; 
también puede organizar allí actos, 
conferencias, espectáculos^ etc., etc., 
en la forma que su discreción le su
giera. siempre en armonía con los 
fines fundacionales;

Resultando que, asimismo, prohibió 
todo préstamo, adelanto de fondos o 
cualquiera otra operación económica 
que desvirtuara el propósito de la 
Obra, quedando los Patronos como 
únicos capaces para interpretar el tes
tamento y llevar a cumplida y pun
tual ejecución cuanto en él se dis
pone;

Vistos el Real Decreta de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción ge
neral d e -24 de julio de 1913, y

Considerando demostrada la exis
tencia de un cuantioso conjunto de 
bienes y derechos dados y transmiti
dos con Ja carga de aplicar sus ren
tas y productos a un determinado fin 
cultural en beneficio de Granada y 
su comarca, sentando las bases de un 
poderoso organismo que ha de dedi- 
carsp principalmente a altas especu
laciones de investigación científica;

Considerando cumplido el artículo 
44 de la citada Instrucción, toda vez 
que la Institución de referencia no 
necesita para subsistir ayuda alguna 
de los fondos del Estado, la Provin
cia o el Municipio, ni menos tener 
que acudir a repartos o arbitrios for
zosos;

Considerando también cumplido el 
artículo segundo del mencionado Real 
Decreto, toda vez que el patronazgo 
y la administración fundacionales han 
sido reglamentados por el propio ins
tituidor, y confiados a personas de 
las más alta jerarquía cultural;

Considerando que se obseivó el trá
mite previo de la audiencia pública 
a los interesados y beneficiarios de 
esta Obra, insertándose en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO el co
rrespondiente edicto con fecha 8 de 
junio último, sin que, ni durante los 
quince días de término ni con pos
terioridad. se haya formulado recla
mación alguna;

Considerando que los Patronos de : 
las -Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, de conformidad con lo d¿s-
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puesto en los artículos 19 y 21 del 
repetido Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, salvo cuando el fundador les 
hubiera expresamente relevado de es
ta doble obligación, lo que no ocurre 
aquí;

Considerando que el magnífico «Car
men» de la Alhambra, que constituye 
parte del caudal fundacional, debe 
inscribirse en el Registro de la Pro
piedad de Granada, a nombre de la 
persona jurídica fundacional, como 
permanentemente ádscrito al levanta
miento de sais cargas, y que las pe
setas 910.131,64 deferidas ya a la Fun
dación por muerte del usufructuario 
don Femando López y Rodríguez - 
Acosta, deben convertirse en una lá
mina intransferible de la Deuda per
petua interior a nombre; también, de 
la propia Institución, luego de adqui
rir con dicha suma títulos de la mis
ma clase de Deuda, por disponerlo así 
el párrafo segurólo del artículo 11 del. 
tantas veces citado Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912;

Considerando que desde el de la Pre. 
sidencia del Consejo de Ministros de 
29 de junio de 1911, resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre los De
partamentos de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y de Gobernación, aquel 
Ministerio, o sea hoy el de Educación 
Nacional, es el único competente pa
ra clasificar ésta dase de Fundacio
nes;

Considerando que el patronazgo de 
la tantas veces citada Obra pía .de 
cultura debe confiarse a las personas 
a quienes el instituidor designó, en
cargándoles, en cumplimiento de la 
voluntad de aquél, el más puntual 
cumplimiento de todas las prevencio
nes que el propio causante dejó escri
tas, más las que su probado celo le su
giera.

Este , Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.® Que se clasifique como benéfico, 
docente, de carácter particular, Ja 
Fundación instituida en Granada por 
el que fué laureado artista don José 
María Rodríguez-Acosta y González de 
la Cámara, según su testamento oló
grafo de 6 de enero de 1934. protoco
lizado en el archivo del Notario de 

.aquel ilustre Colegio don Pascual La- 
cal Fuentes, con’ fecha 12 de abril úl
timo, a virtud de auto del Juzgado de 
Primera Instancia número 2, de la ex
presada cápitál de 8 del mismo mes.

2.® Que se tenga por constituido el 
Patronato' de dicha Institución, inte
grado hoy por los señoree- siguientes: 
í)on Manuel y don Miguel Rodríguez- : 
Acosta y González de la Cámara, her. • 
manos del fundador y banqueros de i 
Granada; don Alfonso García Valde-1 
cagas y García Valdecasas, Catedráti-

 co de la Universidad Central, Conseje.
¡ ro nacional y Director del Instituto 
de Estudios Políticos; don Joaquín Iz_ 
quierdo Croselles, Coronel, de Artille
ría y publicista, y don Antonio Ga- 
llégo Burín, don Antonio Mesa Moles, 
don Antonio Marín Ocete, don Rafael 
Mora Guarnido y don Emilio García 
Gómez, Catedráticos de la Universi
dad de Granada, menos el último,, que 
lo es de la de Madrid.

3.® Que. la repetida Institución, 
creada para perpetuar el recuerdo de 
don Manuel J. Rodríguez-Acosta de 
Palacios y doña María Angustias Gon
zález de la Cámara, padres del cau
sante, se denomine «Fundación Rodri- 
guez-Acosta»;

4.® Que, previo el otorgamiento de 
la indispensable escritura pública, se 
inscriba el «Carmen» de la Alhambra 
en el Registro de la Propiedad de Gra
nada, a nombre de la persona jurídica 
fundacional, como permanentemente 
adscrito al levantamiento de sus car
gas culturales;

5.® Que con las 910.131,64 pesetas 
en efectivo metálico de que dispone 
ya el Patronato (y que es parte del 
caudal fundacional), compre aquél tí
tulos de la Deuda perpetua interior 
del Estado, que convertirá inmediata
mente en una lámina o inscripción in
transferible a nombre de la propia 
Fundación;

6.® Que coadyuve a todas estas ope
raciones la Junta Provincial de' Bene
ficencia. con su probado celo y acti
vidad ;

7.® Que ei Patronato rinda a este 
protectorado de la Beneficencia par
ticular docente cuenta justificada de 
su gestión, y, en adelante, las de cada 
período anual; presentando, asimismo, 
para el inmediato, el oportuno presu
puesto de gastos;

8.® Que se haga pública la com
placencia del Ministerio al incorporar, 
se al acervo común de la Enseñanza 
en España una Institución de tan al
to fuste como ésta \ que tanto ha 
de contribuir a la difusión de la cul
tura pública y al engrandecimiento de* 
la de Granada, y

9.° Que de jas anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a más de hacerse pú
blica en los periódicos oficiales y de 
participa rae al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda (Dirección General de lo 
Contencioso del Estado), a los efectos 
de eximir a la «Fundación Rodríguez. 
Acosta» del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas y de 
concederle las d?másv ventajas tribu- 
taria£ a que tiene derecho según el 
Decreto de 29 de marzo de 1941 (ar
tículo 264 y número nueve de la Ta
rifa general para exacción de loe im

puestos de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE 
D E  T R A B A J O

O RDEN de 16 de marzo de 1942 por 
la que se dictan normas para el re
integro del crédito de un millón de 
pesetas concedido a la Caja Central 
de Crédito Marítimo.
limos, Sres.: Dispuesto pór la Ley de 

Presupuestos de 23 de enero último la 
consignación de un crédito de un mi
llón de pesetas, con el fin de que la 
Caja Central de Crédito Marítimo y 
Pesquero, afecta a! Instituto Social de 
la Marina, pueda hacer frente a los 
fines que la Ley de 18 de octubre de 
1941 atribuye a la misma en los pá
rrafos e), f) y h) de su artículo terce
ro, y atribuido a l . citado crédito el 
carácter de reintegrable, corresponde 
‘a este Ministerio, por disposición- con
creta de aquella Ley presupuestaria, 
la fijación de las normas que han de 
regir su reintegro, y a tales efectos ha 
acordado dictar las siguientes:.

Primera. El reintegro al Tesoro del 
crédito de un millón; de pesetas con
signado en la Sección duodécima, ca
pitulo tercero, artículo octavo, grupo 
único, concepto quinto, «Para aumen
to del capital destinado a operaciones 
de crédito de la Caja Central de Cré
dito Marítimo», se efectuará destinan
do para ello el 25 por 100 de los be
neficios líquidos anuales de la insti
tución, que se consideran constituidos 
por los intereses de los préstamos y 
por los de los valores en que esta 
invertida la parte de capital no apli
cada a operaciones, deducidos los gas
tos de sostenimiento. •

Segunda. A* los efectos de la deter
minación de la suma a reintegrar, se 
formularán anualmente por el Insti
tuto social de la Marina, dentro del 
mes de enero de cada año, una cuenta 
comprensiva de los datos que se men
cionan en la norma anterior relativos 
al ejercicio -último, ia que, una vez 
informada por el Interventor Delega
do de la Intervención General de la 
Administración sdel Estado en aquella ' 
institución, será sometida a la aproba
ción del Ministro de Trabajo, tomári- 
cjse razón en la Sección de Conta-
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bilidad de este Ministerio, que llevará 
cuenta al crédito referido, contabilizando su entrega y los reintegros que 
vayan realizándose hasta su completa cancelación.

Tercera. En Jos quince días siguien
tes a la aprobación de la cuenta referida se efectuará por el Instituto So
cial de la Marina el ingreso en arcas 
del Tesoro de la cantidad cuyo reintegro proceda, según se deduzca de 
aquélla, remitiéndose la carta de pago a ia Sección de Contabilidad del Ministerio de Trabajo para su toma de razón.

Lo que digo a W . H. para su conocimiento y efectos.Por Dios, España y  su Revolución Nacional-sindicalista.'
* Madrid, 16 de marzo de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio y Comisario del instituto So
cial de la Marina.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Parque Móvil de los Ministerios Civiles
Ins t r u c c i on e s  para  la ce l ebrac i ón del  

c oncurso  - opos ic ión a nu nc i ado  por  
O r de n  de  24 de f ebrero  de  1942.

En uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de febrero último para 4a celebración de concurso-oposi
ción entre el personal* eventual del Parque Móvil y conductores de las 
Fuerzas Armadas de Gobernación, la 
Junta de Gobierno ha acordado veri
ficar dicho concurso-oposición con arreglo a-las siguientes instrucciones: 

Primera. Podrán tomar parte en él el personal comprendido en los apar
tados a), b). o  y d) del artículo segundo de ia mencionada Orden, cuya 
documentación se encuentre completa y haya sido aceptado por la Junta de 
Gobierno en la clasificación dispuesta en el*artículo cuarto de la citada dis
posición y cuya lista se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
quince días antes del comienzo de Tos ejercicios.Segunda. El personal admitido a to^ mar parte en el concurso se someterá a 'as pruebas siguientes:

Primer ejercicio' (escrito): Escritura 
a) .dudado de ún párrafo de una pu
blicación de fecha corriente y resolu
ción de un problema, sobre recorrido 
y consumo de un vehículo.

Segundo ejercicio (oral): Contestar 
a uno de tres temas sacados a la suer
te entre los veinte que componen el programa que se inserta a continua
ción, pudiendo el Tribunal verificar preguntas a los examinandos en relación con el mismo u otro tema.

Tercer ejercicio (práctico): Prueba 
práctica de la especialidad a que pertenezca el concursante.

Tercera Todos los concursantes que 
prestasen servicio con anterioridad a primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno se considerarán exentos de la prueba práctica a que se refiere el tercer ejercicio.

Cuarta. Todos los ejercicios serán 
puntuadlos, teniendo carácter de elimi- natorio únicamente el tercero. Cada 
miembro del Tribunal podrá conceder 
de 0 a 10 puntos, considerándose como nota de cada ejercicio la media arit
mética de las puntuaciones dadas por los distintos miembros dei Tribunal.

Después de terminado, cada ejercicio, \el Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas por los concursantes.
Quinta. El concursante que no alcance el mínimo de seis puntos como 

nota inedia en el tercer ejercicio que
dará automáticamente eliminado del ingreso en el Cuerpo d e Obreros y Con
ductores del Parque Móvil. Igualmente serán declarados no aptos y eliminados 
del ingreso aquellos que no alcanzaren 
la misma media de seis puntos en el conjunto de los tres ejercicios.

Sexta. A la puntuación media obtenida se le agregará una puntuación’ adicional por la que la Jun ta  de Go
bierno, asesorada por el Jefe de per
sonal, calificará la conducta y servicios prestados por el concursante. Es
ta puntuación oscilará entre 0 y 1,5 
p u n t o s ,  aplicándose por fracciones de 0,5.

Séptima. Con el resultado de esta puntuación se elevará a la Superio
ridad propuesta de colocación de los 
concursantes en el escalafón dei Cuer
po de Obreros y Conductores del Parque Móvil, hasta cubrir las vacántes 
existentes, con arreglo a la plantilla 
establecida, y del ordén en que deban 
quedar los sobrantes, si los hubiere, pa
ra cubrir las vacantes que en lo sucesivo se produzcan, considerándose, en 
caso de empate, la antigüedad, y en úl
timo término la mayor edad.

Octava. Los exámenes darán principio a  ios dos meses de la publicación 
de estas instrucciones, designándose 
con la suficiente antelación el día y 
hora en que hayan de dar comienzo, 
así como el lugar de su celebración y orden de actuación de los concursan
tes, nombrándose oportunamente las personas qqe hayan de formar parte 
del Tribunal examinador, que estará

constituido por un Presidente, tres Vocales y un Secretario.
Madrid, 20 de marzo de 1942.—Por la Junta de Gobierno, el Ingeniero Director, J. Prieto.

Programa que se cita para el segundo ejercicio del concurso>oposición para ingreso en el Cuerpo de Obreros y Conductores del Parque Móvil d« los Ministerios Civiles.
Tema 1.° Funcionamiento del motor de un cilindro.—Ciclo de cuatro tiem

pos.—Motor de varios cilindros: cuatro, seis y ocho en V.—-Averias de la compresión. —7 Carretera Madrid-Co- ruña.
Tema 2.° Elementos del motor: cilindro, cárter, pistón, segmentos, bu- 

lones, biela, válvulas. — Distribución: 
árbol de levas, válvulas en cabeza, vál
vulas laterales.—Averias de la distri
bución. — Carretera Madrid-Oviedo-Gi- jón.

Tema 3.° Motores de dos tiempos.— 
Constitución y funcionamiento.—Comparación con el de cuatro tiempos.— Cuidados especiales con los motores 
Diessel.—Carretera Madrid-Santander.Téma 4.° Engrase del motor.—Nece-, 
sidad y ventajas del mismo. — Breve 
idea de los sistemas de engrase.—-Averias del engrase. — Carretera Madrid* Bilbao.

Tema 5.° Refrigeración: breve idea de los sistemas' y funcionamiento de 
los mismos.—Averías de la refrigera
ción.—b a rre te ra  Madrid-Irún.Tema, 6.° Carburación* — Difusor, 
surtidores, mariposa, nivel constante.— Funcionamiento.—Averías de la carbu
ración. — Carretera Madrid-Zaragoza- Barcelona.

Tema 7.° Suministro por desnivel y por bomba.—La nodriza: su funciona
miento.—Averías de la carburación.— Carretera Madrid-Valencia. v

Tema 8 .° Nociones de electricidad. Magnetismo. — Inducción. — Electro
imanes. — Dínamo: sus elementos.— 
Averías de la dínamo.—Carretera Ma- 
drid-Murcia-Cartagena.Tema 9.° Electricidad ( c o n t i n u a -  
ción): motor de arranque. — Encen
dido: su funcionamiento. — Avance y 
retraso del mismo.—Alumbrado.—Ave
rías del encendido y alumbrado.—Carretera Madrid-Córdoba-Sevilla.

T e m a  10. Electricidad (continua
ción) : bujías — Transformador de corriente.—Bobina: primario y secunda
rio.—Averías del encendido.—Carretera Madrid-Cáceres-Badajoz. /

T e m a  11. Electricidad (continua
ción) : delco. — Distribuidor—Leva para la ruptura.—Contacto, — Condensa
dor.—Puesta a punto.—Breve idea de 
la magneto.—Averías del encendido»-—. 
Carretera Valencia-Barcelona.
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Tema 12. Motor Diessel de cuatro 
tiempos: sus órganos principales—So
mera idea de su funcionamiento.—Cui
dados especiales del motor Diessel.— 
Carretera Valencia-Zaragoza.

Tema 13. Embrague—Idea general 
de su constitución y funcionamiento.— 
Su empleo, y precauciones que deben 
tenerse con e\ mismo.—Averías del em
brague .—Garretera Irún-Coruña.

Tema 14. Cambio de Velocidades- 
Descripción e idea general de su fun
ción.—Averías del cambio de velocida
des.—Carretera Madrid-Coruña.

Tema 15. Puente trasero—Piñón de 
ataque.—Corona. — Diferencial.—Caja 
de satélites: su necesidad y funciona
miento.—Junta cardan: su empleo.— 
Averías de la transmisión.—Carretera 
Madrid-Oviedo-Gi jón.

Tema 16, Bastidor y suspensión.— 
Idea general de las ballestas.—-Elemen
tos principales délas mismas.—Su fun
ción.—Amortiguadores : su necesidad.— 
Averías de la suspensión—Carretera 
M adr id-S an tander.

Tema 17. Dirección: sus mecanis
mos.—Diferentes sistemas.—Alineación ' 
de las ruedas.—Neumáticos. — Averías ¡ 
de la. dirección.—Carretera Madrid-Bil- j 
bao. ■

Tema 18. Frenos.—Freno interior.— 
Freno exterior. — Mando mecánico.— , 
Frenos hidráulicos: su funcionamien
to.—Freno de mano.—Freno a la trans- 
misión.—Averías en los frenos.—Carre-r 
tera Madrid-Irún.

Tema 19. Uso del automóvil: engra- 
, se, limpieza.—Cuidados para su alma
cenamiento.—Conducción: óiganos de 
mando. — precauciones con un coche 
nuevo. — Carretera Madrid-Zaragoza- 
Barcelona.

Tema 20. Breve idea del Código de 
Circulación.—'Procedimiento . ordenado 
para la investigación de averías.—Ca
rretera Madrid-Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
A nun cian do la d esap a rición , du ran te  

la d om in ación  m a rx is ta, de los va
lores de la D eud a  que se c ita n.

(209)
Por doña Epifanía Conde Marti, do

miciliada en Madrid, calle de Sando- 
val, número 4, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por Í00 
emisión del año 1930, con impuesto, 
serie A, números 112.750 y 751, 112.754,. 
por un importe total de 1.500 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos 
ante esta Dirección en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de majo si
guiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 27 de diciembre de 1941.— 
P. el Director general, Luis Feá».

1.776-A O

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

N om bran d o por con cu rso - op osición  

B ed el y C on serje  de la E scu ela  de 
C om ercio  de Sevilla a S an tiago Ig le

sia G on zález y F ed erico  W alls B oza.
i
 Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios del concurso-oposición celebrado 
para la provisión en propiedad de las 
plazas de Conserje y Bedel de la Es
cuela de Comercio de Sevilla;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 10'de enero del corriente 
año, y con sujeción a los preceptos de 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Or
denes ministeriales de 3 de septiem
bre y 28 de octubre de 1940. se anun
ció concurso-oposición para proveer, 
.por el tumo de ex combatientes, las 
vacantes de Bedel y Conserje de la Es
cuela de Comercio de Sevilla;

Resultando que verificados los ejer
cicios por los opositores presentados, 
el Tribunal designado por la Direc
ción de la Escuela citada propone el 
nombramiento de Conserje de dicho 
Centro a favor de Federico Walls Bo
za, y a Santiago Iglesia González para1 
el cargo de Bedel, elevando dicha? pro
puesta a este Departamento;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni de los opo
sitores, ya que la única se refiere a la 
eliminación • de un aspirante que no 
presentó en tiempo'oportuno la docu
mentación fijada en la convocatoria, 
por .cuyo motivo debe estimarse acer
tada la eliminación;

Considerando que se han observado 
estrictamente^ ios preceptos de la. Or
den ministerial .de 3 de septiembre 
de. 1940 y los establecidos por la Or
den de convocatoria,
. Esta Subsecretaría ha tenido a bien

aprobar los ejercicios verificados y, de 
conformidad con la propuesta del Tri
bunal que ha juzgado los mismos, 
nombrar en propiedad a Federico 
Walls Boza Conserje de la Escuela dé 
Comercio de Sevilla, con el sueldo 
anual de 1.125 pesetas, y a Santiago 
Iglesia González para el cargo de Be- * 
dei del mismo, con el sueldo de pe
setas 1.000, que percibirán con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuar
to, concepto quinto, subconcépto vigé- 
simosexto del vigente Presupuesto de 
gastos del Departamento.

Lo digo a V. s. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe . de la Sección Central del
Departamento. ,

N om bran d o por con cu rso - oposición

B ed el de la E scu ela  de C om erc io de

La C oru ñ a a A ng e l T eijid o P an .

Vista la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios 
del concurso-oposición celebrado para 
la provisión en propiedad de la plaza 
de Bedel de la Escuela de Comercio 
de La Coruña;

Resultando que por Orden de la 
Subsecretaría, y con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de
1939 y Ordenes ministeriales de 3 de 
septiembre y 28 de octubre de 1940, sé 
anunció' concurso-oposición para pro
veer por turno’ libre la vacante d? Be
del de la Escuela de Comercio de La 
Coruña: .

Resultando que verificados los ejer
cicios por ]os opositores presentados, 
el Tribunal designado por la Direc-; 
ción de la Escuela citada propone el 
nombramiento de Bedel de dicho Cen
tro a favor de Angel Teijido Pan, ele
vando dicha propuesta a este Depar
tamento;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no ha sido pre
sentada reclamación alguna contra ,1a 
actuación del Tribunal ni de los opo
sitores;

Considerando que se han cumplido 
e$trictaníg«te los preceptos de la Or
den mirájMfel de 3 de septiembre de
1940 y jfipfetablecídos en la Orden de 
convocatoria

Esta Subsecretaría ha resuelto apro- • 
bar los ejercicios verificados y, d? con
formidad con la propuesta del Tribu
nal que ha juzgado los mismos, nom
brar-a Aa&ei Bedfel de lat
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Escuela de Comercio de La Coruña 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas 
que percibirá con cargo al crédito con
signado en el capítulo primero, art'ícu 
lo primero, grupo cuarto, concept-» 
quinto, subconcepto vigésimoprimero 
del vigente Presupuesto -de gastos d:l 
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1942 —El 

Subsecretario. J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central del
Departamento.

 Jubilando, por imposibilidad física, al 
Portero de los Ministerios Civiles 
Gonzalo Guisado Hidalgo.

limo. Sr.: Vista la-comunicación de 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, de fecha 3 del actual, 
en la que se manifiesta que en' el ex
pediento de jubilación, por imposibili
dad física, ‘ promovido por Gonzalo 
Guisado Hidáilgo, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en el Museo 
Romáhtico, se ha informado que se 
halla debidamente justificado tal ex
tremo; encontrándose el interesado, por 
tanto, comprendido en los párrafos pri
mero y_ quinto del artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
: con tal informe, y a ' tenor #e lo dis
puesto en el artículo 91 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, ha 
acordado declarar jubilado, con el ha- 
beí* que por clasificación le correspon
de, al referido portero Gonzalo Gui
sado Hidalgo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 7 de marzo de 1942.—El Sub

secretario. Je^ús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

Jubilando en el cargo de Portero de 
los Ministerios Civiles a Florentino 
Vicén Viñuales.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene &1 artículo ‘ único ae la Ley 
de 27. de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto d f - , 
clarear ¿ubflado,. con el haber que por : 
c&as£&oa&6a-9» *

tino Vicén Viñuales. Portero, de los 
Ministerios Civiles, con destino en el 
instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Huesca, el cual cumple la edaci 
reglamentaria el día 14 del actual', fe
cha en que deberá, cesar en el sen- 
activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 10 de marzo de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Resolviendo los expedientes de depuración 
de los Porteros de los Ministerios 

Civiles que se indican.

linio. S r.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 

 declaración jurada de Francisco Gon- 
 záiez Vaquero, Portero de los .Minis- 
 terios Civiles, con destino en la Uni- 
 versidad de Sevilla, el excelentísimo 
 señor Ministro ha resuelto en 27 de 
 febrero último, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 

 Instructor y la Asesoría Jurídica, se 
 sancione a oicho subalterno con dos 
años y seis meses de postergación en 
su escalafón profesional, quedando, por 
tanto, reintegrado en el ejercicio de 
su cargo y en la totalidad a partir 
de dicha fecha.

Lo que comunico a V. I. ,para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de marzo de* 1942.—El

Subsecretario. Jesús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

limo. Sr.: En ed expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Donato Migúel 
Valcárcel. Portero de los Ministerios 
Civiles, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Vigo, 
el excelentísimo señor Ministro ha re
suelto en 5 del actual, de conformidad 
con la propuesta del señor Juez ins
tructor, se le adhiita al servicio, ein̂  
imposición de sanción.

Lo que comunico a V. I. pala su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos afiois.
Madrid, 10 de marzo de 1942.—El

Subsecretario. Jesús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Ilmo. Sr.: En el expediente de 
depuración instruido con motivo de la 
declaración juvada de José Rubio Ru
bio, Portero de los Ministerios Civiles, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Vigo, el excelen
tísimo señor Ministro ha resuelto en 5 
del actual, de conformidad con la pro
puesta del 'señor Juez Instructor, se le 
admita al servicio, sin imposición de 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Circular a los Directores de las Escuelas 
 de A rtes y  O ficios Artísticos  

recordándoles el cu m plim iento de la 
obligación contenida en el  

artículo 13 d el R egla m en to  O rgánico de 
dichos Centros.

limo. Sr.: No habiendo cumplido to
davía algunos Directores do Has Escue
las de Artes y Oficios Artísticos la 
obligación que les impone el artículo 
13 dei Reglamento vigente en dichos 
Centros de 16 de diciembre de 1910, 

Esta Dirección General recuerda a 
todos ellos el estricto cumplimiento del 
precepto legal citado según ©1 cual «el 
Di-rector elevará anualmente al Go
bierno uria memoria en que se consig
ne la Estadística y resultados de la 
Enseñanza y se expongan las mejoras 
que convenga introducir en lo sucesi
vo». Deberán por lo tanto enviar se
guidamente. Jos que no lo hubiesen 
hecho las memorias correspondientes 
a los dos últimos cursos.

Lo digo a VV. OS. para su cono
cimiento y demás efectos.

Diog guarde a VV. SS. mucho® años.
Madrid, 20 de marzo de 1942.—El  

Director general, Jesús Rubio.

limos, qp&ft. Directores de jas Escuelas 
4* f  Qflofai JtotfettoQUL


